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La» leyee, ordene» y «nuncios que hayas de Ineertaree en lo» Bo. 
.jtiass ó r i c i t i u ae han de mandar al jefa político reepecnro, por 
lyecondoctoae paaaráo «lo» editora* do lot mencienadoa p»ilo-
leor * 

í Beal orden do 6 do abril do 1VI.) 

Se pibliea todos los díai, excepto lot domingos. 
OFICINA^: PBMC1ROH, 8, entresuelo derecha. 

TBLBRONO J.oat-APARTADO 820 
DB DtUB i DOOH T DB T I U A BBIB 

f r e e l o «te • »»•»irlfictloaa 

Cintro» oflctati».—Bn eata capital, llerad» a domicilio, 2'M) peaotaa 
aaalea; (aera de ella, i'U> al meo, 10 60 al trimestre, 21 al cernéate y 41 por na aBo, 

Pmrtt utam Kn eata capital, llevado a domicilio 12 peaoiae trlmeatro, 24 
al «ome-.tr Q y 4H al aSo, y (aera do olla, 15 al trlmeetro 80 al eemeetre y »>f al ano. 

So admiten aatcripclone* ea la A d rain latr ación del Ror.aTiM.ralle d« Peli
gro!, 3, entreenelo derecha. — Fuera de eit* Capital, directamente poi medio 
de carta a la Administrarles roo Inclaa'on del Importe del tiempo de abono en 
letrado fácil cobro;' 

r m i r t i»tc l l i u a t l l l 

Ananoioa prooodenta* d i la Kxe*)antfNÍBi« 
Dipntaoión provinoial, linca o fracción. . . 0 RO paneta* 

Meta Jadleialea < • rraooión i 00 — 
Idam ofloHa* id. id 0 VK) — 
Idem partionlarae 1 60 — 

lf Amero analto, 60 céntima)». 
A p»r ti o ola ron, 60 oCntlnioe. 

Parte oficial 
TIESIIEItlI DEL C0HSE30 DE MIIISIM), 

Sa Majestad el Rey Don A l f o n -
> X I I I (q. D . g.), Sa Majestad la 

lema Dofla Viotoria Eugenia, y 
ÍS A A . R E . el Pr ínc ipe de Asturias 
j Infantes oont inúan sin novedad en 
|u importante salud. 

De igual benefíoio disfrutan las 
lemas personas de la Augusta Real 
familia. 

MINISTERIO DE FOMENTO 

Comunicaciones marítima». 
( C O N C L U S I Ó N ) 

En 6 de abril de 1920 D . Emiliano 
talas Silva solioita autorizaoión para 
render a D Manuel Vizoso Saavedra 

otro parte del pailebot «Joven Con-
iita». Requerido en 8 del mismo mes, 
)r conduoto del Alcalde dol Ferrol, 
ira quo acreditase diversos requisi 
)s, no lo ha realizado hasta la fecha. 

En 7 del mismo mes de abril don 
3sé Suárez Sánchez solioita antori-
ición para compar a D . Leovilgildo 
. Blanco y Compañía el balandro 
Manca». Requerido para aoreditar 
ivereos requisitos, hasta la fecha sólo 

devuelto en 12 del mismo mes fir-
uda la cédula de notifioaeión. 
Eo 8 del mismo mes de abril el M i -

psterio de Marina denuncia la venta 
extranjero por D . Vicente Rieatra 

p l vapor pesquero «Margues de Riea-
En 28 del mismo me* se ofioia 

Gobernador c iv i l de Pontevedra 
'ra que instruya las oportunas dil i -
>ncias, sin que haya tenido^hasta la 
iha ulterior t r ami t i c i én este expe

dente. 

En 9 mi amo mes de abril don 
Dfonto Pañoleta García solicita au-
>rización para comprar a D. Tomás 
¡rralta Hernández el falucho «María 

firte-ita». Requerido para acreditar 
•versos requisitos, hasta la fecha sólo 

devuelta en 27 del mismo mes fir
mada l a r / JuIade notificación. 

En 20 del mismo raes de abril don 
ugael Remonele OimO solicita auto

rizaoión para oomprar a dofla E l v i r a 
Busque Gisbert la embaroaoióu «Co
lumbretes». Requerido varias veces 
para aoreditar diversos roquisitos, do-
vaelvo firmada la ti 11 i ra ta c'dula de 
notificaoión en 29 do julio sígnente sin 
que hasta la fecha haya completado la 
documentación. 

En 20 del mismo mes de abril don 
Vioente Trilles López solicita autori
zación para vender a D. Pedro Rico 
Robles la Ianoha «Vicente Tri l les». 
Requerido para aoreditar diversos ro
quisitos, hasta la feoha sólo ha devncl. 
to en 6 de mayo s guíente firmada la 
cédula de notifioaoión. 

En 12 de mayo de 1920 D. Francis
co Beotegui U ñ a r t e y otros solicitan 
autorización para vender a D . Ense
bio Madariag* y Anaeagasti el vapor 
«Cid Campeador». Requerido para 
acreditar diversos requisitos, basta la 
fecha sólo ha devuelto firmada la cé
dula de notifícaoier. en 13 de julio si
guiente. 

En 18 de mayo de 1920 I). Jone y 
dofia Josefa Andreu Ximénez solici
tan autorizaoión fiara vender a D. José 
Pallaré* Roa el laúd «Anita Martí
nez». Despuén de varios requerimien
tos, devolvió firmada la céd> la de 
notificaoión úl t ima en O de agosto 
siguiente, sin que hasta la fecha haya 
remitido los datos pedidos. 

Et 16 del miimo mes do mayo don 
Tomás Rubio Aseusi y otro solicitan 
autorización para vender a 1*. Miguel 
Cálvente Orozoo el land "Amparo». 
Requerido para acreditar diversos re
quisitos, hasta la fecha Eólo devolvió 
en 23 de junio siguient firmada la 
cédula de notificación. 

En 29 del mismo mes de mayo la 
Sociedad «Felgoroso y Figaredo» so
licita autorización para vender al ex
tranjero los buques «Sancho» y «'-'<•. n 
J u a n » . Requerida para acreditar di-

J versos requisitos, hasta la fecha B Ó ! O 
| devolvió el I de junio siguiente fir-
! mada la oédula do notificación. 

En 15 de junio de 1920 D . José 
Acedo y Arena solicita autorización 
para vender al extranjero el vapor 

«Presen». Requerido para aoreditar 
diversos requisitos,hasta la fecha solo 
devolvió en 28 del mismo mes firma
da la cédula de notificación. 

En 19 del mismo mes do junio 
D. Arturo Psdro Calafat solicita 
autorización para vender a D. José 
Calafat Cátala la lancha de vapor 
«José Calafat». Requerido para acre
ditar diversos requisitos, hasta la fe
cha sólo devolvió en 11 de julio s i 
guiente firmada la cédula do notifi
cación. 

E n 6 de julio de 1920 D. Rober
to W . Adán solioita autorizaoión para 
tranHportar corcho on buques extran
jeros. So le requiero on 27 del mismo 
mes, por conduoto del Gobernador oi
v i l de Huelva, para que manifiesto el 
nombre do los buques, sin que hasta 
la fecbt lo haya realizado. 

En 12 del mismo mes de julio don 
Mariano Esplugues Navarro solioita 
autorización para vender a D. Rafael 
S<>mpere Molina el voloro «Joven 
Germán». Requerido para acreditar 
diversos requisitos, hasta la focha sólo 
lia devuelto firmada la cédula de no
tificación on 13 de agosto siguiente» 

E n '¿H del mismo mes de julio, la Cá
mara de Comercio de Sun Felíu de 
Guixola solioita se supriman las zonae 
marí t imas en ouanto al oorcho. En 23 
de agosto siguiente, la Dirección gene
ral de Navegación y Pesca Marítima 
traslada un telf-grama de dioha ''ama
ra interesando se excluya de la Real 
orden de í 8 de junio anterior el cor
cho y sus deriva-Ios, no bebiendo te
nido haita la feobo ulterior tramita
ción este exoediento. 

En 4 de agosto do 1910 1). Ricardo 
Ortiz Artinano solicita autorizaoión 
para hipotecar a favor del Raneo Je 
Vizcaya los vapores « , 'on'ha», «Tere
sa» y «Storf >nd». Requerido para 
acreditar diversos requisitos, hasta la 
feoha ólo ha devuelto ea 27 del mia
mo mes firmada la cé l a l a de notifi
cación. 

E a 18 del mismo mee de agosto don 
Pascual Floros lienaveute solicita au- j 
torización para vender el laúd «Ma

ría». Requerido para aoreditar diver
sos requisitos, hasta la feoha sólo ha 
devnelto en 27 del mismo mes firma
da la oédula de notificación. 

En 2H del mismo moa de agosto don 
•losé (Jalfiiat (Ja ta i á solicita autoriza
oión para vender a D . Antonio Mateo 
Pírea y otro ol pailebot «Sebastián», 
(¿"querido para acreditar diversos ro
quisitos, hasta la focha sólo ha devuel
to en 19 do octubre siguiente firmada 
la 06* lula do notifioaoión. 

E n 2 de septiembre do 1920 D. Ma
nuel Tejoiro Cardo solicita autoriza
ción para vender a D. Teodoro Fane-
go 11 >uza el balandro «Vara de Rey» . 
Requerido para acreditar diversos re
quisitos, hasta la íeobe sólo dovolvió 
en 19 de octubre ¡o^uienti firmada la 
cédula do notificación. 

En 9 del misino mei de septiembre 
I) Antonio Prol Otero solioita autori
zación para vender a 1). Antonio Pé
rez ítidrígu'iz la trainera «Antoni*». 
Requerido para acreditar diversos re
quisito*, hasta la focha sólo devolvió 
on 19 de octubre siguiente firmada la 
cédula de notificación. 

En 11 del mismo mes de septiembre 
la Sociedad limitada tHayo y Guerre
ro» solicita autorización pira oomprar 
a la Sociedad Anónima «Pesquera Ma
lagueña» los apores pesqueros «Pun
ta Alm'na» , «Punta Ornara y «Punta 
Saltillo», y a la Hociedad anónima 
«Posquera Española» los vapores «As
turias», «Galicia», ' A n d a l u c í a » y 

«Valencia». Requerida para acreditar 
diversos requieit »e, bastí la íeobe sólo 
devolvió en 19 de o -tabre siguiente 
firmada la cédula de notifioaeión. 

En Ü del mismo me* de septiembre 
D. Manuel Fernández y Fernández y 
otros solicitan autorización para ven
der a D . Gustavo Lime el vapor «Ra-
moncito». Requerí le para acreditar 
diversos requisit «, basta la focha sólo 
devolvió en 19 da 'otnbre siguiente 
fiimada la cédul* de notificación. 

En 28 d«d mismo rn"s de septiembre 
D . JOSO* Martín'/ . I • rnández solioita 
autorización para v<-n 1« r a D Pedro 
Crespo y otro el balandro «Segando 

http://%c2%abome-.tr


Pepito». Requerido para aoreditar d i 
versos requisitos, sólo devolvió en 19 
de octubre siguiente firmada la cédula 
de notificación. 

E n Ib" de octubre de 1920 D. Ma
nuel E . Romero Alvarez, Apoderado 
de dofia María de la Encarnaoión Gon
zález Quintero y otro solioita autori
zaoión para vender a D. Felipe Sán-
ohea García el oandray «San Rafael». 
Requerido por conducto del Alcalde 
de San Fernando para acreditar di
versos requisitos, no lo ha realizado 
hasta la fecha. 

Y ejue se inserte esta disposioión en 
la Gacela de Madrid y B O L E T Í N O / I C I A L 

de la misma provinoia. 
Madrid, 15 de noviembre de 1921.— 

Maestre.—limo. Sr. Direotor General 
de Comercio, Industria y Minas. 

Tribunal de Cuentas del Reino 
Secretaria general 

Habiéndose formado expediente al 
Ofioial de tercera dase de este Tribu
nal D . Adolfo Augustin Martínez 
Gamboa, con motivo de las faltas de 
asistencia a la oficina que lleva come
tidas desde 31 de marzo último, y 
aoordado se le p: nga de manifiesto di 
cho expediente, para que, dentro de 
ooho días, exponga lo que crea conve
niente a su defensa, sin que haya po
dido notificársele dioho acuerdo per
sonalmente por no haberle hallado en 
su domioilio al intentar verificarlo, se 
le emplaza por medio del presente que 
ha de publicarse en los periódicos ofi-
oiales, para que, en el termino indica
do, oomparezca a exponer lo que juz
gue pertinente eu descargo de dichas 
faltas. 

Madrid, 14 de julio de lf»22. 
E l Secretario genera', 

J o s é M a r í a r íe R e t e s . 
(B.—1.185) 

sentaci 'n estarán de manifiesto en esta 
Jefatur.t en los días y horas hábiles 
de oficina. 

Madrid, 19 de julio de 1922.—El 
Ingeniero Jefe, Franoisoo de Albaoete. 

(E.—356) 

Hasta laa treoe horas del día 24 de 
agosto próximo se admitirán en esta 
Jefatura y en l o i Registros de l a i 
Jefaturas de Obras públicas de A v i l a , 
Cuenoa, Guadalajara, Segovia y Tole
do, a horas hábiles de oficina, propo
siciones para optar a la primera subas
ta de las obras de acopios para oon
servaoión, inoluso su empleo en loa 
kilómetros 1 al 4 de la oarretera de 
Aja lv i r a la de Torrelaguna a Gua
dalajara por Daganzo, cuyo presu
puesto asciende a 24.927*40 pesetas, 
siendo el plazo de ejacuaión hasta el 
31 de marzo da 1925, y la fianza pro
visional de 250 pesetas. 

L a subasta se verificará en la Jefa
tura de esta provincia, situada en la 
plaza de la Independenoia, núm. 8, el 
dia 29 de agosto, a las diez horas. 

E l proyeoto, pliegos de condioiones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en esta 
Jefatura en los días y horas hábiles 
de oficina. 

Madrid, 19 de julio de 1922.—El 
Ingeniero Jefe, Franoisco de Albacete. 

( E . - 359) 

J E F A T U R A 
D K 

O B R A S P Ú B L I C AS 

Conservación de carreteras. 
Hasta las trece horas del día 24 de 

agosto próximo se admit i rán en esta 
Jefatura y en los Registros de las Je
faturas de Obras públicas de Av i l a , 
Cuenca, Guadalajara, Segovia y Tole
do, a horas hábiles de oficina, proposi
ciones para ( p*,ar a la primera su:-asta 
de las obras de acopios para conser
vación, incluso su empleo en los kiló
metros 4 al 6 de la carretera de Cha
mart ín de la K u - i al kilómetro 16 
de la de Madrid a Francia por I r ú n , 
cuyo presupuesto asciende a 13.67T51 
pesetas, siendo el plazo de eje ación 
hasta el 31 de marzo de 1925. y la 
fianza provisional de 137 pesetas. 

L a subasta se verificará en la Jefa
tura de esta provincia, situada en la 
plaza de la Independencia, núm. 8, el 
día 29 de agoato, a las diez koras. 

E l proyeoto, pliegcs de condiciones, 
modelo de prop >sición y diaposiciones 
sobre iorma y condiciones de so pro-

Hasta las trece horas del día 24 de 
agosto próximo se admitirán en esta 
Jefatura y en los Registros de las Je
faturas de Obras públicas de A v i l a , 
Cuenoa, Guadalajara, Segovia y Tolo-
do, a horas hábiles de oficina, propo
siciones para optar a la primera subas
ta de las obras de acopios para conser
vación, inoluso su empleo en los kiló
metros 1 al 2'767 de la oarretera del 
Hipódromo a Chamaitín de la Rosa, 
ouyo presupuesto asoiende a 24.996'87 
pesetas, siendo el plazo de ejecución 
hasta el 31 de marzo de 1925, y la 
fianza provisional de 250 pesetas. 
- L a subasta se verifioará en la Jefa
tura de esta provincia, situada en la 

I plaza de la Independencia, num. 8, el 
| d í i 29 da agosto, a las diez horas. 

E l proyecta, pliegos de condiciones, 
| modelo de proposioión y disposiciones 

sobre forma y oondioiones de su pre
sentación estarán de manifiesto en esta 
Jefatura en los días y horas hábiles de 
oficina. 

Madrid, 19 de julio de 1922.—El 
Ingeniero Jefe, Francisco de Albncete. 

(E.—357). 

Ha*ta las trece horas del día 24 do 
agosto próximo se admitirán en esta 
Jefatn-a y en les Registras o la? Je
faturas de Obras públicas de A v i l a , 
Cuenca, Guadalajara, Segovia y To
ledo, a horas hábiles de oficina, pro 
posiciones para optar a la primera su
basta de las obras de acopios para 
conservación, incluso su empleo eu los 
kilómetros 1 al 4, de la carretera de la 
de Madrid a Franoia per la Junquera 

a Mejorada del Campo por San For-
nando, ouyo prosupuesto asciende a 
2i.873'81 pesetas, siendo el plazo de 
ejecución hasta el 31 de marzo de 1923, 
y la fianza provisional de 249 peeetns. 

L a subasta se verifioará en l a Jefa
tura de esta provinoia, situada en la 
plaza de la Independencia, rrúm. 8, ol 
día 29 de agosto, a las diez horas. 

E l proyeoto, pliegos de condiciones, 
medelo de proposioión y disposioionea 
•obre forma y condioiones de sa pre
sentación estarán de manifiesto en es
ta Jefatura en los días y horas hábi
les de oficina. 

Madrid, 19 da julio de 1922. 
E> Ingeniero Jefe, 

Franoisoo de Albacete. 
(E.—368) 

Hasta las treoe horas del día 24 de 
agosto próximo se admit irán en esta 
Jefatura y en los Registros de las Je
faturas de Obras públioas de A v i l a , 
Cuenoa, Guadalajara, Segovia y To
ledo, a horas hábiles de oficina, pro
posioiones para optar a la primera su
basta de las obras de acopios para 
conservación, inoluso su empleo en loa 
kilómetros 20 y 21 d é l a carretera de 
Fuenoarral a Manzanares, cuyo pre 
supuesto asoiende a 17.056 80 pesetas, 
siendo el plazo de ejecuoión hasta el 
31 de marzo de 1928, y la fianza pro
visional de 171 pesetas. 

L a subasta se verificará en la Jefa
tura de esta provincia, situada en la 
plaza de la Independenoia, núm. 8, el 
día 29 de agoste, a las diez horas. 

E l proyecto, pliego de oondioiones, 
modelo de proposioión y disposiciones 
•obre forma y oondioiones de eu pre
sentación, estarán de manifiesto en es
ta Jefatura en loa días y horas hábi
les de ofioina. 

Madrid, 19 de julio de 1922. 
E l Ingeniero Jefe, 

Francisco de Albacete. 
(E.--360) 

Hasta las trece horas del día 24 de 
agosto próximo se admit i rán en esta 
Jefatura y en los Registros de las Je
faturas de Obras públicas de A v i l a , 
Cuenca, Guadalajara, Segovia y To
ledo, a horas hábiles de oficina, pro
posiciones para optar a la primera su
basta de las obras de acopios para 
oonservaoión, incluso su empleo eu los 
kilómetros 4 y 5 de la carretera de 
Nuevo Baztán a Ambite, cuyo presu
puesto asciende a 6.537'C6 pesetas ; 

siendo el plazo de ejecución hasta 31 
de marzo de 1925 y la fianza provi
sional de 66 pesetas. 

La subasta se verificará en la Jefa
tura de esta provincia, situada en la 
plaza de la Independencia, núm. 8, el 
día 29 de agosto, a las diez hora*. 

E l proyecto, pliegos de condiciones, 
modelo de proposición y diaposicio-
r es sobre forma y condiciones de sa 
presentación estarán de manifiesto en 
esta Jefatura en los días y horas há
biles de oficina. 

Madrid 19 de julio de 1922. 
E l Ingeniero Jefe, 

Franoisoo de Albacete. 
(E . -363) 

Hasta las treoe horas del día 21 de 
agosto próximo se admit i rán en e6ti 
Jefatura y en los Registros de las Je 
faturaa de Obras públioas de A v i l a 
Cuenca, Guadalajara, Segovia y To 
ledo, a horas hábiles do oficina, pro 
posiciones para optar a la primera su 
basta de las obras de aoopios para oon 
•crvaoión, inoluso su empleo en loa 
ki lémetros 1 al 6 de la oarretera de 
Pozuelo del Rey a Tielmes, ouyo p»-e 
supuesto asciende a 18.662*20 pesetas 
siendo el plazo de ejecuoión hasta 
el 31 da marzo de 1925 y la fiaczi 
provisional de 187 pesetas. 

L a subasta se verificará en la Jefa 
tura da esta provincia, situada en 1 
plaza de la Independencia, núm. 8, el 
día 29 de agosto, a las diez horas. 

E l proyecto, pliegos da condiciones 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y oondioiones de su pra 
sentación estarán de manifiesto en esti 
Jefatura en los días y horas hábiles 
de ofioina. 

Madrid, 19 de julio de 1922. 
E l Ingeniero Jefe, 

Franoisoo de Albaoete. 
(E . -362) 

Hasta las trece horas del día 24 de 
agosto próximo se admit irán en esti 
Jefatura y en los registros de laa Je 
faturas de Obras públicas de A v i l a 
Cuenca, Guadalajara, Segovia y Tole 
do, a horas hábiles de oficina, propo 
siciones para optar a l a primera subas 
ta de las obras de aoopios para conser 
vación, incluso su empleo en 1- s ki 
lómetros 4 y 5 de la carretera del Ex 
trarradio, cuyo presupuesto asciend 
a 11.778*30 pesetas, siendo el plazo 
de ejecución hasta el 31 de marzo de 
1925 y la fianza provisional de 118 
pesetas. 

La subasta re verificará en la Jefa 
tara de esta provinoia, situada en I 
plaza de la Independencia, núm. 8, el 
día 29 de agosto, a las diez horas. 

E l proyecto, pliegos de oondicio 
nes, modelo de proposición y disposi 
oiones sobre forma y condiciones de 
su presentación estarán de manifiesto 
en eeta Jefatura en los días y horas 
hábiles le oficina. 

Madrid, 19 de julio de 1922. 
E l Ingeniero Jefe, 

Francisoo de Albacete. 
( E . - 364) 

Hasta las trece horas del día 26 de 
agosto próximo se admit i rán en esti 
Jefatura y en los Registros de las Je 
faturas de Obras públicas de Avila 
Cuenca, Guada'ajara, Segovia y To 
ledo, a horas hábiles de oficina, pro 
posiciones para opur a la primera su 
basta ¿e las obras de acopies pai 
conservación, incluso su empleo en 1̂  
kilómetros 10 al 16 de la carretera d 
Cercedilla a Coliado Mediano, coyo 
presupuesto asoiende a 38.769'üi pese 
tas, siendo el plazo de ejecución hasta 
el 31 de marzo de 19-5 y la fianza 
provisional da 888 pesetas. 

L a subasta se verificará en la Jefft 
tura de esta provincia, situada en ls 
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plaza de la Iudepoudencia, núm. 8, el 
dfa 31 do agosto, a laa diez horas. 

E l proyecto, pliegos de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y oondicionos de sn pre
sentación estarán de manifiesto en 
esta Jefatura en los días y horas há
biles de ofioina. 

Madrid, 19 de julio de 1922. 
E l Ingeniero Jefe, 

Francitco de Albaoote. 
(E.—361) 

Hasta las treee horas del día 24 de 
agosto próximo se admit i rán en esta 
Jefatura y en los Registros de las Je
faturas de Obras Públicas de A v i l a , 
Cuenoa, Guadalajara, Segovia y Tola-
do, a horas hábiles de ofioina, propo
sioiones para optar a la primera su* 
basta de laa obras de aoopios para oon
servaoión, incluso su empleo en los 
kilómetros 17 al 20 de la Carretera de 
Puente de Arganda a Colmenar de 
Oreja, ouyo presupuesto asoiende a 
19.014*10 pesetas, siendo el plazo de 
ejeouoión hasta el 31 de marzo de 1925 
y la fianza provisional de 191 pesetas. 

L a subasta se verifioará en la Jefa, 
tura de esta provinoia, situada en la 
plaza de la Independencia, núm. 8, el 
día 29 de agosto, a las diez horas. 

E l proyecto, pliegos de condiciones 
modelo de proposioión y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en es
ta Jefatura en los días y horas hábi-
leB de ofioina. 

Madrid, 19 de julio de 1922. 
E l Ingeniero Jefe, 

Francisoo de Albaoete. 
(E.—365) 

Hasta las treoe horas del día 24 de 
agosto próximo se admit irán en esta 
Jefatura de Obras públioas de A v i l a , 
Cuonoa, Guadalajara, Segovia y Tole
do, a horas hábiles de oficina, propo
siciones para optar a la primera su
basta de las obras de acopios para con
servación, inoluso su empleo en loe 
kilómetros 3 y 4 de la carretera de 
i uento de Arganda a Colmenar de 
Oreja, cuyo presupuesto asciende a 
'• 1 19:50 pesetas, siendo el plazo de 
ejecución h*sta el 31 de marzo de 
1925 y la fianza provisional de 92 pe
setas. 

La subasta se verificará en la Jefa-
tara de esta provincia, situad* en la 
plaza de la Independencia, núm. 8, el 
día 29 de agosto, a las diez horas. 

E l proyeoto, pliego de condioiones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre furra* y condiciones do su, pre
sentación es:aran de manifi-sto en 
esta Jefatura en los días y horas há
biles de oficina. 

Madrid, 1.° de julio de 1922. 
E l Ingeniero Jefe, 

Francisoo de Albacete. 

(E . -366) 

A Y U N T A M I E N T O D E M A D R I D 
SECRETARIA FNSANCHE 

P R E S U P U E S T O D E 1 9 2 2 - 2 3 M E S D E J U L I O 
Distribución de fondos por cqpitidos y artículos del presupuesto vigente para satisfacer las obligaciones de dicho mes, apro

bada por el Exento. Ayuntamiento, conforme a lo prevenido en ti art. ¡Hit de la ley Municipal. 

C A P I T U L O P R I M E R O 
l . ' Z O N A 2." ZONA B.* ZONA T O T A L 

Panetas. Peseta*. ('«untas. Pénela* 
• i a i t o s «l 1 - i t M I n i i i i » i i o -

Artíoulo 1.* — Administración cen-\ Créditos presupuestos. 

A I / i o n i • | Créditos presupuestos. 
Art íoulo 9. -Retribuciones | Oriditof moorporadoi, 
A . . . 0 o . . . ^. , I Créditos presupuostoH. 
A r t í c u l o s . -Material | Créditos inco.poradoH. 

27.860 16 

612 71 
> 
» 
» 

27.981 72 
• 
615 44 

» 
» 
> 

9.708 45 
• 
213 51 

» 
» 
> 

65.503 83 
» 

1.441 66 
» 
> 
» 

28.172 87 98.600 16 9.921 96 66.994 99 
C A P I T U L O I I 

l ' n l l r u t de seguridad 

Art ícu lo único. — Guardia muniA Créditos presupuestos. 8.228 09 
» 

8.264 87 
I 

2.8(17 24 
• 

19.360 20 
> 

B.399 09 B.964 87 2.8^7 24 19.960 90 
C A P I T U L O I I I 

P o l i c í a urbana y rural 

. . . . . . a, . . \ Créditos presupuestos. 
Art ículo Úmcj.-Alumbrado | Créditos i n c ü , / . orados . 

6.024 79 
> 

U.739 70 
» 

9.141 73 
• 

98.906 22 
» 

6.024 79 15.739 70 9.141 7't 23 906 22 

C A P I T U L O I V 
O b r a * p u b l l e a i 

Artíoulo 1.°—Personal facultativo,) „ . 
subalterno y ma \ 0 H proiupueHloa. 
terial 1 Gradaos incorporados. 

. , ~ . | Créditos presupuestos. 
Art iculo 2.*-Vias pubhcas | Créditos incorporados. 
Art ículo 3.°— Fontanería Alcanta J Créditos presupuestos. 

rillas i Créditos incorporados. 
. í t , , - . , , , ( Créditos presupuestos. 

A r t í c u l o ! . -Arbolado | Créditos incorporados. 

11.561 94 
> 

109.551 45 

67.959 93 
> 

15.549 27 

11.918 M 
» 

116.989 36 
> 

67.431 67 
i 

16.886 95 
» 

4.029 • 
a 

50.800 23 
» 

29.858 ?Í« 
» 

B.906 44 
> 

27/204 58 
» 

276.291 04 
» 

155.249 98 
i 

31.791 66 
> 

1 « T A L 204.622 59 200.321 (J2 98.698 05 4W.5.T7 26 

C A P I T U L O 

i 'argni 

Art ícu lo 1.*—Intereses y amortiza] 
ción de la ¡ieu'lai 
por expropiacio
nes 

- Obligaciones reconoci
das 

-Litigios, derechos rea-j 
les y premio de coi 
brdnza . . . / 

- Pensiones al personal^ 
obrero y ttVddéñ'] 
tes del trabajo . . . 

Devoluciones proceden j 
tes del ejercicio: 
anterior ) 

T O T A L . . . 

Art ícu lo 2.* 

Art ículo 3.°-

Ar t í cu le 4.° 

Art ículo 5.*-

Orédiiof presupuestos. 
Créditos incorporados. 

Créditos presupuestos. 
Crédito» incorporados. 

Crédito! presupuestos. 
Crédi tos incorpora'los. 

Créditos prcHupuestos. 
Créditos incorporados. 

Créditos presupuestos. 
Créditos incorporados. 

41.323 04 
» 

5.658 29 
» 

> 
> 

689 31 

» 
* 

47.620 67 

48.983 10 
» 

5.683 (¡6 
» 

i 
» 
» 

640 52 

» 

15.531 17 
> 

1.971 66 
» 

» 
» 

17 íí 45 

s 

105.837 81 
• 

18.918 61 
i 

1.455 31 

> 

r,r>.307 28 17.r,78,V8 120.606 23 

C A P I T U L O V I 
Imprevlatot 

. . . . . . . i Crédltoi presupuestos. 1.556 60 
Art ículo Amco.-Imprevistos j Oréditoi incorporados. 

1.668 » 
» 

457 20 

T O T A L 1.666 60 1.563 » 457 20 

3.57C 80 

3.576 80 

W 1 0 N I J A T I S J V 

C A P I T U L O I.—Gastón dol Ayuntamiento 28.172 87 
— II .—Pol ic ía do "egoridad 8 .2°8 09 
— II I . — Policía urbana y rnral 6.024 79 
— I V . - Obras páblicas 904.622 59 
— • . — O e r g e i 4T.620 67 
— IV.—Imprevistos 1.556 60 

T O T A L 5696.i2r> f,l 

28.GOO 16 
8 264 87 

16.788 70 
200.321 62 
55 307 28 

1.563 » 

9.921 98 
9.867 24 
2.141 73 

88.593 05 
17.678 28 

457 20 

''6.994 99 
19.360 20 
23 906 22 

493.537 '¿ñ 
120 606 28 

3 576 *¿0 
309.796 63 121.659 46 727 981 70 

Madrid, 2 da julio de 1922.—El Secretario, F. Ruano. (Nám. 1.559) 



4 Martes 25 de julio de 1922 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera Instancia 

C O N G R E S O 
Reinosa Castrillo (Manuel), de vein

tiún afí s do edad, soltero, natural d 9 
Madrid, hijo de Manuel y Dorotea, 
domiciliado úl t imamente en la calle 
de M o r c ó n , núm. 13, ouyas demás 
oiroutiatancias se ignoran, procésalo 
por hurto en causa núraoro 318 de es-
te afio, compareoerá, en el término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
oión del distrito del Congreso, Secre
taría del Sr. Novella; bajo apercibi
miento de que, en otro caso, será de
clarado rebelde y le parará el perjui
oio que hubiere lugar con arreglo a la 
L e y . 

V . * B.* 
E l Juez de instrusción, 

José Prendes Pando ^ 
E l Secretario, 

Roque Novella. 
. ' (Núm. 1.878) (B.-1.160) 

HOSPICIO 
Ruiz Alfonsíu (Mariano), hijo de 

Santiago y Avel ina , natural de Oca-
Ha (provinoia de Toledo), de estado 
soltero, profesión oamarero, de vein
ticinco aflos, de estatura regular, pelo 
castaño, ojos pardos, moreno, domici
liado ú l t imamente en la calle del E s 
pír i tu Santo, núm. 34, piso segundo, 
prooesado por hurto, comparecerá, en 
término de diez días, ante el Juagado 
de instrucción del distrito del Hospi
oio, Seoretaría del Sr. Taraoena, con 
el fin de cumplir la pena que le ha si
do impnesta en dicha eausa. 

Madrid, 4 de julio de 1922. 
José Oppet. 

E l Seoretario, 
Lodo. Pedro Taracena. 

(Núm. 1.837) (B.--1.148) 

E n virtud de providenoia del señor 
Juez de primera instancia e instruc
oión del distrito del Hospioio de esta 
Corte, dictada en el día de hoy en el 
sumario que se instruye por desapa
rición de D . Maurioio Fayerman, se 
oita al mismo, que es hijo de Miguel y 
María, nalural de Person, provin
oia de Odesse (Rusia), de treinta y 
siete añoa, oasado, con Olga Targan, 
ignorándose eu domicilio, para que 
comparezca en su Sala-audienoia, sita 
en el Palaoio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, dentro del tér
mino de cinco días contados desde el 
siguiente al en que este edioto fuere 
inserto en loa periódicos oficiales, con 
objeto de prestar declaración en dioha 
causa, bajo apercibimiento de ser de
olarado incarso de la multa de 5 a 50 
pesetas con que se le conmina, sin per
juioio de adoptarse otras determina- ' 
clones a fin de obligarle a efeotuar d i -
oha oomparecenoia. 

Madrid, 6 de julio de 1922. 
V.° B . p 

José Oppelt. 
E l Seoretario, 

Ledo- Pedro Taraoena. 
(Núm. 1.857) (B.-1.136). 

G E T A F E 

Martínez Castro (Cruz) (a) «Lámpa
ra», natural de Dueñas (Palenoiaj, de 
estado soltero, profesión jornalero, de 
veinticinco años, hijo de Higinio y 
Lucía, domioiliado úl t imamente en 
Madrid, oalle del Amparo, núm. 2d, 
3.° derecha, procesado por hurto, com
parecerá, en término de diez días, an- j 
te el Juzgado de instrucción de Geta-
f«, para constituirse en pri?ión, como 
comprendido en el núm. 3.° del art.835 
de la ley do Enjuiciamiento criminal. 

Getafe, 4 de julio de 1922. 
E l Juez de i n t r u s i ó n , 

Enrique Nieto. 
E l Secretario. 

A . Murías. 
(Núm. 1.842) (B.—1.147) 

López Dávila y d c la Cuadra (Mi 
guel) (a) «Los Paquillos», natural da j 
Puebla de Montalb&n (Toledo), de es
tado viudo, profesión hortelano, de 
treinta y cuatro años, hijo de Lorenzo 
y Agueda, domicil íalo úl t imamente 
en dicho pueblo, residente en Madrid, 
Espino, núm. 4, procesado por hurto, 
comparecerá, orí término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción de Ge
tafe, para constituirse en prisión, oo
mo comprendido en el núm. 3.° del 
art. 835 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal. 

Getafe, 4 de julio de 1922. 
E l Juez instructor. 

Enrique Nieto. 
E l Seoretario, 

A . Murías 
(Núm. 1.843) (B.—1.146) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

D . Juan Joeó Barreneohea y Laverón, 
Juez de primera instanoia e instruc* 
oción de San Lorenzo del Escorial 
y su partido. 
Por la presente se oita, llama y em

plaza, como comprendido en el articu
lo 835 de la ley de Enjuiciamiento 
oriminal, al procesado Juan Zarrante 
Plaza, de veintinueve años de edad, 
soltero, limpiabotas, hijo de Alberto | 
y Blasa, natural de Víllanueva de la 
Sagra y vecino de Madrid, oon domi 
cilios en las calles de Feijóo, 4, solar 
y oallejóndel Alamil lo , 6, piso bajo, 
núm. 12, cuyo actual paradero se ig
nora, para que en el término de diez I 
días, contadoa desde el siguiente al ¡ 
en que esta requisitoria se inserte en i 
la Gaceta de Madrid y B O L E T Í N Or í - , 
C I A L de esta provincia, oomparezoa an
te este Juzgado con el objeto de notifi
carle el auto de prisión dietado por la 
Superioridad contra él en el sumario 
que en unión de otros se le instruye 
sobra estafa viajando sin billete e in
gresar en la prisión preventiva de ea-
tepartido; apercibido que, de no verifi
carlo, será declarado rebelde y le pa
rará el perjuioio a que hub ;ero lugar. 

A l propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades tanto civiles 
oomo militares y ordeno a los Agen
tes de la Policía judioial procedan a 
la busca y captura del expresado pro
oesado, ouyas señas personales son: es
tatura regular, color moreno, enjuto 
de carnes, ojos oastafios olaros, pelo 

ídem, nariz y booa pequeñas, peooso 
de viruelas y viste traje de pafio cla
ro y calza botas blanoas, y en el oaso 
de ser habido le pongan a mi disposi
ción en la referida prisión preventiva 
de este partido con las seguridades 
oonv?nientos y en concepto de preso 
comunicado. 

Dado en San Lorenzo del Escorial , 
a 10 de julio do 1922. 

Juan Joaó Barrenechoa. 
E l Seoretario, 

Lodo. César del Poao. 
(Núm. 1.890) (B.-1 .155) . 

M A D R I D E J O S 

López García (Ciríaco), de treinta 
y seis aflos, casado, cesante, domici
liado úl t imamente eu Madrid, oalle de 
Fuoncarral, núm. 20, duplicado, en
tresuelo, hoy de ignorado paradero, 
comparecerá, dentro del término de 
diez días, ante ol Juzgado de instruc
ción do Madridejo?, al objeto de am
pliar su declaración en sumario que 
se instruye sobre estafas contra To 
más Madridejcs Guzmáa. 

Madridejos, 7 de julio de 1922. 
E l Juez de instrucoión, 

Luis López. 
(Núm. 1.860) (B . -1 .161) 

MTJLA 
Rojo Gallego (Pedro), domioiliado 

úl t imamente en Madrid, plaza de la 
Cebada, oomparecerá, en término de 
cinoo días, ante este Juzgado de ins-
trución de Muía, prra declarar en cau
sa por asesinato, {instruida por dicho 
Juzgado oontra Céaar Sánchez Bañe-
gas. 

Mala , 3 de julio da 1922. 
E l Juez de instrucción, 

Mariano Marín y Buitrago. 
E l Secretario, 

Firmado. 
(Núm. 1.827) (B.--1.135) 

Juzgados Militares 

M A D R I D 
Vi l l a r Más (Angel), hijo de Ange l y 

Celedonia, natural de Madrid, A y u n 
tamiento de idem, provinoia de ídem, 
de veintidós añoa de edad, de oficio 
estudiante, estado soltero, domioilia
do úl t imamente en Ciego de A v i l a 
(Cuba), prooesado por la falta grave 
de deseroión, con motivo de faltar a 
concentración para su destino a Cuer
po, comparecerá, en el término de 
treinta días ante, el Juez instructor del 
Primer Regimiento de Art i l ler ía Lige
ra, de guarnición en Madrid (Cuartel 
de los Doka), D. Zacarías Gonzalo Me-
drano; bajo apercibimiento que, de no 
efectuarlo, será declarado rebelde. 

Madrid, l . # de julio d? 1922. 
E l Teniente Juez instructor, 

Zacarías Gonzalo. 
(Núm. 1.870) (B.—1.162) 

Torre Miranda (Leando de la), hijo 
de José y de María, natural de Ma
drid, provincia de ídem, de estado 
soltero, profesión estudiante, de vein
t idós afios de edad estatura 1743 me
tros, oolor sano, pelo castafio, cejas 
al pelo, ojos pardos, nariz regular, 

booa regular, barba poca, domioiliado 
en Madrid, provincia de idem, y en-
oartado por presunto desertor, oompa
recerá, en el término de treinta días, 
ante el Comandante Juez instructor 
del Regimiento de Lanceros de la Rei
na, 2.° de Caballería, I). Franoisoo 
Lozano y Gómez d« Barredo, residen
te en Madrid; bajo apercibimiento 
qne, de no efeotuarlo, «era declarado 
rebelde. 

Madrid, a 10 de julio de 1922. 
E l Comandante Juez instructor, 

Franoisoo Lozano. ' 
(Núm. 1.861) (B . -1 . I63 ) 

C A M P A M E N T O 
Rodríguez Lafarque (Antonio), hijo 

de Prudencio y de Dolores, natural de 
Arrabalde, Ayuntamiento de A r r a -
balde, provinoia de Zamora, de estado 
soltero, profesión jornalero, de vein
ticinco años do edad, estatura regu
lar, oolor sano, pelo castafio, oejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, boca 
regular, barba poblada, procesado por 
haber desertado del Hospital Mil i tar 
de Carabanohel el día 4 de abril pa
sado, oompareoerá, en término de 
treinta días, ante el Teniente Juez 
instructor del Grapo de Caballería de 
instruooión D . Carlos de Agui lera 
Pardo; bajo apercibimiento que, de no 
efectuarlo, será deolarado rebelde. 

Campamento, 5 de julio de 1922. 
E l Teniente Joez instructor, 

Carlos de Aguilera. 
(Núm. 1.826) (B.—1.163) 

M E L I L L A 
For.taner Moreno (Adrián), hijo de 

Miguel y de Concepción, natural de 
Madrid, provincia de i Jem, de estado 
soltero, profesión mecánico, de vein
tidós años de edad, estatura 1'601 me* 
tros, ouyas señas personales se desco
nocen, domioiliado ú l t imamente en 
Madrid, y procesado por la falta gra
ve de deseroión, compareoerá, en tér 
mino de treinta días, ante el Teniente 
Juez instructor del Regimiento In
fantería de Mel i l l a , núm. 69, D . Casia
no García Herrero, residente en el 
Cuartel de Santiago de esta plaza; ba
jo apercibimiento que, de no efectuar
lo, será declarado rebelde. 

Mel i l la , 21 de junio de 1922. 
E l Teniente Juez instruotor, 

Casiano García. 
(Núm. 1.835) (B.—1.156) 

M O N T E D E P I E D A D 
Y 

CAJA DE AHORROS 

Solicitado duplicado de la libreta de 
imposición núm. 103.318, a nombre de 
dofia Severiana Sánchez Manriquez, se 
anunoia será expedido, anu lándose la 
libreta primitiva si, en el plazo de 
quince días desde eata inserción, no 
hay reclamaoión en contrario. 

Madrid, 24 de julio de 1922. 
E l Jefe de la Caja, 
Enrique Marzal . 

(A.—595) 

I M P R E N T A , P K O V I W C I A L . - / xuncarral, 94 


